
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 559

Art. 1).- SOLICÍTASE nuevamente al Departamento Ejecutivo Municipal analice, a través
del área pertinente, la viabilidad de la colocación de semáforos en las intersecciones de
calles:

= 86- Amado Aufranc y 99- Sarmiento.

= 86- Amado Aufranc y 103- Belgrano.

= 86- Amado Aufranc y 117- Dr. Rohmang.

Art. 2).- REITÉRASE el pedido respecto de la incorporación de los recursos a erogar para
dicha obra en el Proyecto de Obras Menores 2016.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 23 de 2016.-
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